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Tellosls Poiéy Vicente.
üriarte Millán, Mari^ del Carmen.
Varela Gómez, José.
Vera Navalón, Francisco.
Verdú Arlandis, José.
Verdú Centenero, jQsé.
Ybórra Mlralles, IaiIs.
Zamora Espinoe, Francisco.

Ha de nacerse constar que ningún aspirante ha sido excluido.
En cuanto a la designación del Tribunal. Tíueda constituido 

por los siguientes señores:
'' Presidente: Sr. Delegado provincial del Ministerio de Infor

mación y Turismo en Alicante.
Vocales:
Don Francisco Bevla Romero, Jefe de la Sección de Profe

siones Turísticas, de la Dirección General de Empresas y Ac
tividades Turísticas.

Doña' Isabel Zuluéta Cebrián: Catedrática de Francés del 
Instituto de Enseñanza Media de Alicante.

Doña Isabel Guadrá Rodríguez, Catedrática de Inglés del 
mismo Instituto.

Secretario: Sr. Jefe de la Oficina de Información de lá 
Subsecretaría de Turismo en Alicante, que actuará también 
cómo examinador de idiomas.

Las pruebas comenzarán transcurridos, por lo menos, quin
ce días hábiles de la publiccaión de esta Ordep, en los locales 
y hora que oportunamente fijará el ilustrísimo señor Delegado 
provincial de este Ministerio en Alicante, y se anunciará en 
las oficinas de la Delegación Provincial.

Ló que comunico a W. IL para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dloá guarde a W. II. muchos años.
Madrid 19 de nóvlembre de 1964.

F^AGA IRIBARNE
íhnos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre

tario de Turismo y Director general de Empresas y Activi
dades Turísticas.

ORDÉN de 19 úe noviembre de 1964 por la que se con
vocan exúTnenes para la habilitación de Guías sin co- 
nocimiento de idiomas y Guías^ntérpretes insulares de 
MaUorccu

Xhnos. Sres.: Por ser preciso proceder, a la habilitación cu» 
Guías sin eonoeimiento de idiomas y Giiias-intérpretes InsulareiB 
de MaUoica,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
. Se convocan exámenes'para la habilitación de dichos profe 

sionales, de conformidad con lo dispuesto en el vigente Reglar 
mi^o Regulador del ESjerdeio de Actividades Turístlco-Infor- 
mativas Privadas de 31 de enero de este año («Boletín Oficial 
del Estado» de 26 de febrero), con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Las instánclas deberán presentarse por los aspi
rantes en las oficinas de la Delegación de este Ministerio en 
Palma de Mallorca dentro del plazo de treinta días hábiles sl- 

: guientes ai de publicaéión de esta convocatoria en el «Boletin 
QÉLcial del Estado», en unión del recibo de haber entregado en 
dichas oficinas la cantidad de den pesetas en conoepto de de
rechos de examen y de acuárdo coh los requisitos establecidos 
en el citado Reglamento.

segunda.—La Superioridad resolverá sobre las solldtudes re 
cibldas y dispondrá la pubiicaolón en el «Boletín Oficial del 
E&tado» de la Orden ministerial con la lista de admitidos y ex
cluidos en su caso, por no reunir las condiciohes estableddas, 
ad como relación de los miembros del Tribunal de exámenes. 
Estos no comenzarán antes de transcurridos quince días natu
rales, a partir de la publicación de dicha oiden ministerial, 
ni de tres meses desde la de esta ccoivocatoria.

Tercera.—El desarrollo de los exámenes se ajustará a lo dis
puesto en el capítulo Ii del vigente Reglamento antes citado 
y al temarlo que figura en el anexo de esta convocatória.

Cuarta.—Para la actuación del Tribunal será- indispensable 
la asistencia de tres, al menos, de sus miembros, que podrán 
requerir durante la práctica de los éjerdeios a los examinandas 
para que acrediten su id^tldlad. '

Quinta.—Dentro dél plazo de treinta días, a partir de la pu- 
bllcadóií de la lista de declarados aptos por el Tribunal en el 
tablón de anundos de las oficinas de la Delegación Provindal 
de este Ministerio en Palma de Mallorca, los interesados deb3- 
ráü presentar en dichas oficinas los documentos reseñadas eñ 
el articulo 20 del Reglamenito anteriormente aludido.

Lo qué comunico a W. n. para su conodmiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. li. muchos años ,
Madrid. 19 de noviembre de 1964

FRAG'A LRxBARI'lE’
Jhnos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre

tario de Turismo y Director general dé Empresas y Activlder
des Turistioaa.

ANEZO PRIMER
TEMARIO PARA EL PRIMER EJERCICIO QUE HAN DE Rlt^- 
LIZAR LOS ASPIRANTES A GUIAS Y GUIAS-INTERPRETES 

INSÜLARES DE MALLORCA
Itinerarios

Tema l.—Comunicaciones marítimas de Mailorca con la PeOr 
Ínsula y el resto del archipiélago.—Tranapoirte de vehículos en' 
barco.—Comunicacionies aéreas.—^Líneas de autobuses de interés 
turístico de la isla.—domunlcadones ferroviarias.

Tema 2.—Itinerario práctico para la visita de la ciudad de 
Mallorca en un día.

Tema 3.-^lan paradla visita' detenida de la isla en atención 
a la imi^rtancia histórica, artística o económica de los lugares 
de interés turístico. v.

Tema 4.—Itinerarios más oonvenientes para la visita rápida 
de la Isla, disponiendo de medios de transporte propios.

Tema 5.—Excursión VaUdemosa4Deyá-Soller.
Tema 6,—Excursión Formentor (con Son Veri, Selva o Cam- 

panet). »
Tema 7.—Excursión Cuevas Drach y Hané o Dtrach y Artá.
Tema 8.—Excursión Lluch-La Calobra-Torrente dé Pareys./»
Tema 9.—Excursión camps de Mar.—Otras excursiones inte- 

resantes.
Tema 10.—Precios y horarios de visita de los principales mo

numentos, museos, euilbiciones folklóricas, grutas, etc., de la 
capital y de la isla

Tema 11.—Principales monumentos religiosos en la capital 
y en la isla. '

Tema 12.—Monumentos civiles y castrenses ep la capital y 
en la isla.

Téma 13.—Museos, archivos, bibliotecas y ooléociones parti
culares en la capital^ y en la isla. ' ^

'Tema Í4.—Hoteles, restaurantes, espectáculos, salas de fies
tas en la capital y en la Isla.

Tema 15.—Tunsiño deportivo en Mallorca.—Deportes tradi
cionales y déportes actuales: pe^ submarina, balandrismo, 
camping, etc.—Balnearios en la Isla de Mallorca.

Tema le.^Documentaclón turística sobre Mallorca.—Libros 
y guías más importantes, mapas, planos. Itinerarios, étc.

Legislación y organización turística
Tema 1.—Breve noción de la organización del Ministerio de 

Información y Turismo.—Organización de la Subsecretaría de 
Turismo.-Direcciones Generales de Promoción del Turismo y de 
Empresas y Actividades Turísticas.-Finalidad y fundones de 
las oficinas de mformaclón Turística dependientes de este Mi
nisterio; red de las mismas en España ^y en el extranjero.— 
Instituto de Estudios Turísticos.—Escuela OfidaJ de Turismo.

Tema 2.—La hostelería y su clasificadón por categorías.— 
Precios y servicios.—Reglamentación de Agendas dé Viajes.—Re
glamentación del Camping en España.—Su clasificación en ca
tegorías.—Sindicato Nadonai de Hostelería: Funciones y or^ 
nlzadón. /

Tema 3.—La Administración Turística Española: Rutas na- 
donales.—Bstabledmlentos turísticos del Estado: Albergues, pa
radores, hosterías y refugios. Caract^ístlcas diferenciales prin
cipales; servidos, predos y emplazamientos de los mismos.—Co
tos nadonaJes de caza y pesca.—Emplazamientos.

Tema 4.—Reglamento- de Gulas, Guías-intérpretes y Correos 
de Turismo.-^Etica profesional.—Derechos y obligaciones.—San- 
dones.

Tema 6.—Delegaciones Provinciales de este Ministerio.—Pun
ciones en reladón cbá la Hostelería, Agencias de .Viajes y los 
Guías, Guía&-lntérpretes y Correos de Turismo.

Tema 6.—Documentación obligatoria de los extranjeros para 
su entrada en España.-Pasai>ortes y visados.—paefiídades para 
exportación de artículos españoles manufacturados adquiridos 
por. turistas. ^

Téma 7.—Régimen de divisas.—Cantidad máxima en pesetas 
autorizada a la entrada y salida da España.—Aduanas.—Entrada 
y salida de vehículos en España con carácter temporal.—^Matrí
cula turística.

ANEXO II
TEMARIO PARA EL SEGUNDO EJERCICIO QUE HAN DE 
REALIZAR LOS ASPIRANTES A GUIAS Y GUIAS-INTER

PRETES INSULARES DE MAlLORCA
Arte y folklore

Tema 1,—Arte prehistórico: Construcciones megalíticas en 
Baleares.—^Vestigios artísticos de las dominaciones fenlda, car
taginesa y romana.

Tema 2.—El mozárabe y el mudéjar.—^Arte hispanoárabe.— 
Vestigios en Mallorca.

Tema 3.—El arte Románico y el Ojival.—Especial referencia 
a la isla de Mállorca. '

Tema 4.—El Renacimiento.—El Renacimiento en España.^ 
Estilos Isabellno, Cisneros, Plateresco y Herreriano.

Tema 5..—El Barroco español.—El Churriguerismo.—Arte neo- 
clásico.

Tema 6.—^Los grandes maestros de la pintura española.
Tema 7.—Los grandes escultores españoles.—La éscultura en 

madera policromada.
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Tema 8. Artesanlá.—Antes deooraUroe y populares: Qeti^ 
mica, vidrios, hierros, encajes,, etc., con espedal confiWeráción 
de la isla de Mallorca.

Tema 9.—Fiestas principales en Miallorca.—Cantos y dansas 
mallorquínas.

Tema 10.—El traje y la vivienda populares en la isla de Mar 
Horca.—Tradiciones y leyendas mallontuinas.

Tema 11. Gastronomía y |Vhios ^n la Ma de Mallorca.
Geografía, Historia y Literatura

Tema l^-Situación y caráctetistícas generales de islas Ba^ 
leares, con especial referencia a Mallorca. Elementos geográfico, 
geoíó^cos. / ,

Teitna 2.—El clima y la agricultura en la isla de Mallorca.
Tema 3.—^La ganadería y la industria en la isla de Mallorca.
Tema 4.—Características del paisaje mallorquin. — Lugares 

más pintorescos.—Costas, playas, puertos , y calas.
Tema S.^^-Bentido y significado de España en la Historia Uní. 

versal.—Características históricas y culturales de lo espaüol.
Tema 6.—^Historia de Mallorca hasta la conquista pór Jal* 

nie 1.—^ Reino de Mallorca.
Tema 7.—^Historia de Mallorca desde > su Incorporación defl< 

nitáva a la Corona de Aragón hasta el advenimiento de la Casa 
de Austria.

Tema 8.—^Formación de la Unidad Nacional.—^E1 descubrid 
miento y conquista de Amérioa.

Tema 9.—^Historia de España >ajo la Casa de Austria.
Tema 10. Historia de E^ña bajo la Casa de Boihón.
Tema 11.—El Alzamiento Nacional.—Espíritu del Movimien

to.—^La Eí^ña actual.
Tema 12.—Origen, evolución y expansión de la lengua es

pañola.
Tema 13.—Prosa, poesía y teatro del Siglo de Oro español.
Tema 14.—La literatura española a partir del siglo EVIII. 

ia Romanticismo.—La generación del 98.
Tema 15.—La Leyenda Negra antiespaftola y su refutación 

histórica
Tema? 16.-^MaHo!Pca vista por pintores y esdltores.—Obras 

más interesantes.—Visitantes ilustres de Mallorca.
Tema 17.—Raimundo Lulio y fray Junípero Serra.—Otras 

personalidades malloirqutoás de relieve en las Artes y en 1^ 
Letras.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Albacete 

referente a la convocatoria de oposiciones para la pro
visión de la plaza de ^Farmacéutico de está Beneficen
cia Provincial.

En el «Boletin Oficial» dé la provincia nUmero 140, del dia 
de hoy, se inserta la convocatoria de opoáclones para la provi
sión de la plaza de Farmacéutico de esta Beneflcenclá Provln- 
ciál; esta plaza se halla dotada con el sueldo base anual de 23.000 

setas, la retribución complementaria de 19.000 pesetas, dos 
gas. extraordinarias y quinquenios reglamentarlos. '
El plazo de presentación de Instancias será el de treinta días 

hábiles, a partir del siguiente al en que se publique el presente 
animcio en este periódico oficial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Albacete, 20 de noviembre de 1904.—El Presidente.—7.352-A

RESOLUCION de la Diputación. Provincial de Granada 
por la que se transcribe relación de aspirantes admitidos 
di concurso para proveer una plaza de Jefe del Serví-, 
do de Contabilidad de esta Corporación.

Lista de aspirantes, admitidos y excluidos, para la provisión 
en propiedad mediante concurso entre funcionarlos de esta Cor
poración, de una plaza de Jefe del Servicio de Contabilidad:

Admitidos
Don José Fernando Ruiz de Almirón y Ruiz de AUnlrón.
Don Rafael Muñoz Ruiz.

Excluidos
Ninguno.

Granada, 21 de noviémbre de 1964.—El Presidente.—7.281-A

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Huesca 
referente a la convocatoria de concurso para la provi 
sión de una plaza de Delineante de esta Corporación

El «Boletín Oñcial» de la provincia número 264, de 19 dei 
actual, Inserta^ la convocatoria de concurso para proveer la pla
za de Delineahte de esta Coiporaclón, dotada oon 19.000 pesetas

anuales de sueldo base y 17.100, también anuales, de retripucióa 
complementaria y dos pagas extraordinarias, entre españoles 
mayores de dieciocho anos y menores de treinta y Qinco 'Uoa 
aspirantes presentarán las instancias en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente a la publicación de este anuncio 
eii el «Boletín Oñcial del Estado», en la Secretaría General, en 
horas de oficina.

Huesca, 19 de novleml>re de 1964.—El Presidente, Enrique 
García Ruiz.-7.300-A.

RESOLUCION de la Diputación Provindal de Huesca 
referente a la-convocatoria de concurso para ia pro
visión de una plaza de Ayudante . de Obras Publioae 
afecto a la Sección de Vías y Obras Provinciales

En el «Boletin Oficial» de ia provincia número 265, del 20 
del actual, se publica la convocatoria de este concurso. La plaza 
está dotada pon el sueldo base anual de 19.000 pesetas, retri
bución complementaria de 17.100 pesetas anuales, quinquenios 
del 10 por 100 del sueldo consolidado y dos pagas extraordi
narias.

Instancias, en la'Secretarla General de la Diputación (Por
ches de Oalíclai 4), durante el plazo de treinta días hábiles," 
a contar del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Edad, de veintiuno a cuarenta y cmco años.
Huesca, 20 de noviembre de 1964.—El Presidente. Enrique 

García Ruiz.—7.362-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Alcira por la i£ue 
se transcribe relación de aspirantes admitidos y excluU 

‘ dos al concurso-oposición convocad para ta provisión 
de It aza de Oficial Mayor de esta Corporación.

.Relación de aspirantes presentados al concurso-oposición 
convocado para la provisión de la plaza de Oficial Mayor:

Admitidos
1. D. Oarlos Pérez Soler. Secretarlo de primera categoría^ 

Excluidos
1. D. Alfonso López Gradoli
2. D. Rafael Gómez Castillo;
3. D. José Antonio Beñedito Beltrán.
4. D. Emilio Orau Gascón,
5. D. Eduardo Escobar Sierra.
6. D. Emilio Herrero Gúlllén.

Aldra, 23 de noviembre de 1964.—El Alcalde accidental, J. Pe- 
Uicer.—7.373-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Almería sobre ad
mitidos y excluidos al' concurso para proveer en propie
dad una plaza óe Cabo de Bomberos del Servicio contra 
Incendiós de esta Corporación

Por resolución del Elxcmo. Ayuntamiento de Almena de está 
fecha se deolaranr admitidos al ooncurso restringido de méritos 
para cubrir en propiedad una plaza de Cabo de Bomberos, anun- 
ciada en el «Boletín Oflciál del Estado» número 244, de 10 de 
octubre pasado, a los ségulenteá^señores:^

Oon Juan Nieto Molina.
Don Pranctoco Ruiz Lao.
Excluidos: Ninguno.

Lo que se hace público por plazo de quince días a los efectos 
determinados en el número primero del artículo tercero del 
Decreto de 10 de mayo de 1957.

Almería, 17 de noviembre de 1964.—El Alcalde-Presidente, 
Guillermo Verdejo. Vivas.—nP. S. M., el Secretarto, Juan Poroel 
Alcalde.—7.364-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Almería por ia que 
se hace pública la composición del Tribunal califtcador 
dél concurso de méritos para provisión en propiedad 
de dos plazas de Cabos Conductores dél Parque Móvü 
y de Incendios de esta Corporación

En cumplimiento a "lo preceptuado en ios artículos octavo 
y noveno del Decreto de 10 de mayo dé 1957 y 251 del Reglar 
mentó de Funclonanos de Administración Local, modificado por 
Decreto 872, de 26 de marzo de 1964, se hace público que el Tri
bunal calificador del concurso de méritos para provisión en 
propiedad de dos plazas de Cabos Conductores del Parque.Móvil 
y de moendios de este Escmo. Ayuntamiento ha quedado coae- 
tituido én la íonna siguiente:


